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PODES LEGISLATIVO. —Actas.

PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA.—Apruebas* una eoutra- 
ta.—Erógase la suma de $ 36.ÚO para muebles 
del Instituto Nacional.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.—Estado Ge- 
- seral de los ingresos y egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda del Estado durante el mes 
de agosto de 1896.—Morimieuto de ingresos y 
egresos de las Especies Píscales habido durante 
el mes de agosto de 1896.—Batanee de Compro
bación del mes de agosto de 1896.—Balance de 
prueba y saldos correspondiente al. mes de 
agosto de 1896.

AVISOS.

PODER L E G IS L A T IV O

CEN TÉSIM A SEGU N DA SESIÓN  D EL CONGRESO 

N A C IO N A L.

Tegncigalpa: 9 de abril de 1897.
Presidió el Diputado Rqina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes 
Arizs, Barahona, Bastillo (don Pedro), Be- 
nilla (don Manuel A.), Bonilla (don Mannel 
H .), Boquín, Cardona, Dávila, Escobar, Fa
jardo, Fonseca. Fortín h., Gálvez, Gnillén, 
Idiáqnez, Mal donado, Medal, Mejía, Osorio 
Rodríguez, Oqueli Bastillo, Reina (don. An
tonio), Rivera Retes, Reyes, Rendón, Trejo, 
Uclés, Urquía, Vallé, Villar, Zambrano, Ze- 
laya y los infrascritos Secretarios; no habien
do concurrido los Representantes Hernández 
y Arias, por excusa.

1. °—Se leyó y aprobó el acta anterior.
2 . °— El Representante Oqueli Bastillo 

manifestó que hace días está en la Mesa una 
solicitud de don. Santos Soto, relativa al re- 
elamo de una cantidad que le adeuda el Es
tado, é hizo moción para que ante todo se 
discuta y vote este asunto antes que el Con
greso clausure sus sesiones, pues sólo no6 
quedan las del día de matlana. Tomada en 
consideración y puesta á debate, el Represen
tante Maldonado dijo que es á la Mesa á quien 
•orresponde dirigir los trabajos, pues de otra 
suerte seria coartarle la facultad que por de
recho le corresponde.

3. *—^La Secretaría manifestó continuaba 
la discusión sobre el establecimiento de la 
luz eléctrica; y puestos á discusión loe arrí
enlos de que se compone el acuerdo del Eje
cutivo aprobando tai institución, fueron apro
bados.

4. ° —Se dió cuenta con el proyecto de de
creto por el que se aprueba el de la Ley de 
Tribunales; y suficientemente discutido, fué 
aprobado,

5. Se dió cuenta con el dictamen emi
tido en el proyecto de ley presentado - por el 
Ejecutivo referente á papel sellado. Ha
biéndosele dado igualmente lectura á una ex
posición presentada por varios Diputados á 
fin de que se le dé un sólo debate. La Comi
sión no desecha el proyecto, pero tampoco lo 
acepta en el todo, sino es en el caso de que se 
introduzcan algunas modificaciones que por 
la prémura del tiempo no tuvo lugar de for
mular.

El Representante Maldonado manifestó: 
que desechado el proyecto, según el dictamen, 
debe primero disentirse éste. El Represen
tante Barahona apoyó lo expuesto por el Di
putado Maldonado y  combatió el proyecto.

Se consultó á la Cámara si'ó no se entra á 
discutir el dictamen; y después de una ligera 
discusión en que hicieron uso de la palabra 
los Representantes Barahona é Idiáqnez', se 
suspendió la sesión.

6. °— Continuada, el Diputado Oqueli Bas
tillo pidió á la Mesa preguntase á la Cámara 
si debe ó no tratarse el asunto del sefior Soto, 
ya que había aprobado su moción; y la Secre
taría le manifestó que estando de por, medio 
asuntos de interés general, debía dárseles la 
preferencia á éstos; y el sefior Diputado 
Oqueli Bastillo protestó contra lo dispuesto 
por la Mesa.

7. °— La Secretaría manifestó continuaba 
la discusión sobre el dictamen; y suficiente-: 
mente disentido, se tomó votación nominal, 
quedando desechado por veinte votos contra 
siete.

S. °— Se puso á debate la exposición de 
urgencia de que se ba hecho mérito; y  des
pués de una discusión en que hicieron uso 
de la palabra ios Representantes Barahona, 
Idiáqnez y  Oqueli Bastillo, el primero ma
nifestando votaría en contra, porque ni aun 
la Comisión pndo formarse juicio, debido 
al corto tiempo: el segundo abogando por la 
urgencia, porque de otra suerte quedaría

desequilibrado el Presupuesto; y el último que 
no se puede votar una ley sin haberla me
ditado como corresponde. Suficientemente 
discutido este panto, se tomó votación nomi
nal, y por 23 votos contra 4 quedó aprobada 
la urgencia.

9. ° — La Secretaria manifestó se procedía á 
í dar el único debate al proyecto; y leídos y dis
cutidos separadamente el arríenlo 1. ° hasta 
el catorce, fueron aprobados.

Puesto á debate el artículo 15, el Repre
sentante Gálvez hizo moción para que al 
artículo que se discute se le agreguen todos 
loe documentes, solicitudes y actuaciones sub
siguientes en los asuntos que se promuevan 
sobre nulidad de elecciones de autoridades 
supremas y locales.

Tomada en consideración y  puesta á debate 
junto con el artículo, ambos fueron aprobados.

Se dió lectura, y debatieron separadamente 
los artículos 16 hasta el 22; y suficientemente 
discutidos, fueron aprobados.

Puesto á debate el 23, el. Diputado Gálvez 
hizo moción para que se suprima la sanción 
de diez pesos qne impone este artículo, por 
la del duplo del valor del papel que se de
fraude. Fué considerada; y suficientemente 
discutida, se aprobó.

Leído y discutido el artículo 24, también 
fué aprobado.

Puesto á debate el 25, el Diputado Gálvez 
hizo moción para que se suprima la pala
bra “ y  firmen.”  Fué considerada: y suficien
temente discutida, se aprobó junto con el ar
tículo.

Leídos y discutidos los artículos 26 y 27, 
también fneron aprobados.

Puesto á debate el 28, el Representante 
Gálvez observó que este artículo tiene rela
ción con otro que impone igual pena, é hizo 
moción para que se suprima la consignada 
en éste: considerada y discutida,- fué apro
bada.

Puesto á debate el artículo 29, y suficien
temente discutido, faé aprobado.

Pnesto á debate el arríenlo 30, e¡ Repre
sentante Gálvez hizo moción para que se 
reforme en el sentido de que se imponga' una 
pena menor de la que en él se establece. No 
fué considerada.

Puestos á debate separadamente los artí
culos 31 hasta el 37, fneron aprobados.

El Representante Zambrano propuso que 
esta ley comience á regir desde el 1.* de
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asesto del corriente afio. Fué considerada y, 
suficientemente discutida, se aprobó, quedán
dolo igualmente todo el proyecto.

El Representante Medal manifestó: que él 
no ha aprobado ni improbado la ley que se 
acaba de votar, y qne protesta por la manera 
festinada con que la mayoría del Congreso ha 
procedido aprobando la ley. El Represen
tante Barabona manifestó: qne él había 
pedido permiso para salirse de la sesión y, 
por consiguiente, no ha presenciado siquiera 
ios debates de la ley que se acaba de aprobar, 
y ia qne como ya lo ba manifestado en el 
dictamen de la Comisión, de la que formó 
parte, qne dicha ley la juzga importuna é 
inconveniente para el país; habiéndose ex
presado en iguales términos el Representante 
Oqneli Bustillo.

10. —Se dió cuenta con el proyecto de de
creto por el que se aprueba el presupuesto 
para el afio económico de 9$; y suficiente
mente discutido, fué aprobado.

El Representante Medal pidió se excite á 
los que tengan comisiones para que las de
vuelvan mañana, puesto qne el Congreso va 
á clausurar sus sesiones.

El Representante Oquelí Bustillo hablé en 
el mismo sentido, y propuso se levantara la 
sesión á las ocho de la noche y la siguiente 
se abriera á las ocho de la mañana. Ño fué 
considerada.

La Secretaria excitó á todos los Represen
tantes que tengan comisiones las devuelvan 
el día de mañana; y

11. — Se levantó la sesión.

J osé M a r ía  R e in a ,
Presidente.

J u an  B . So r ia n o , Carlo s T orres,
Secretario. Seeretario.

CENTÉSIM A TERCERA SESIÓN DEL CONGRESO 

N A C IO N A L

Tegncigalpa: 10 de abril de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes 
Aldana, Ariza, Barahona, Bustillo (don Pe
dro), Bonilla (M. A-), Bonilla (M. H-), Bo
quín, Cardona, Bávila, Escobar, Fajardo, 
Fonseca, Fortín h., Gálvez, Gnillén, Idiá- 
quez, Maldonado, Medal, Mejía, Muñoz Ca
bañas, Osorio Rodríguez, Oquelí Bastillo, 
Reina (don Antonio), Rivera Retes, Rendón, 
Reyes, Trejo, TJclés Urquía, Valle, Villar, 
Zambrano, Zelaya y los infrascritos Secreta
rios; no habiendo concurrido los Represen
tantes Arias y Hernández, por excasa.

1. °—Se leyó y aprobó el acta anterior.
2. °—La Secretaría hizo presente continua

ba la disensión sobre el dictamen y proyecto 
Je decreto, concediendo á la Compañía Ge
neral domiciliada en Antivert, Bélgica, pri
vilegio de invención de la máquina nueva 
perfeccionada para la fabricación de cigarros; 
suficientemente disentidos, fneron aprobados.

3.4—Se dió cuenta del dictamen aprobando 
con una modificación el acuerdo del Poder

Ejecutivo concediendo á los señores Henry 
L. Spragne y W . S. Valentine, el derecho de 
establecer en la Cbsta !Norte del Estado y an
tes del l.° de agosto próximo, el servicio de 
uno ó más vapores y la modificación pro
puesta por la Comisión. Puesto á debate el 
número l.° , faé aprobado.

Leído v puesto á debate el número 2.°, el 
Representante Oquelí Bastillo hizo moción 
para que se dé á los concesionarios nna sub
vención de i  3.00© al año. lío  fué conside 
rada; y suficientemente discutido el número, 
fué aprobado.

Se suspendió la sesión.
4. a—Continuada, se puso á discusión el 

articulo introducido por la Comisión al acuer
do citado; y suficientemente discutido, fué 
aprobado.

El Representante Idiáqnez hizo moción 
para qne al acuerdo se le agregue este artícu
lo: “ Toda cuestión ó desacuerdo que ocurra
entre el Gobierno y la Compañía que no 
pueda arreglarse por ellos mismos, será re
suelto por doe árbitros nombrados nno por 
cada parte ó por un tercero designado por 
ambos en caso de discordia;”  considerada y 
disentida, se aprobó.

5. °—Se dió cuenta con la renuncia qne 
don E. Constantino JFiallos hace del cargo de 
Delegado Sóplente á la Dieta de la Repúbli
ca Mayor de Centro-América; pasó á comi
sión' de los Representantes Gnillén, Maldóna- 
do y Reina (don Antonio).

Se suspendió la sesión.
3.°— Reanudada, se dió cuenta del dicta

men en qne la Comisión respectiva opina por 
qne se admita sn renuncia al señor Fiallos; 
y puesta á disensión con el correspondiente 
proyecto de decreto, se aprobaron.

7.°—Se procedió á elegir la persona qne 
debe reponer al señor Fiallos en sn cargo de 
Delegado, y salió electo el Representante So- 
riano, quedando la Secretaria autorizada pa
ra redactar el decreto de estilo.

8:°— El Diputado Bonilla (M. A .) hizo 
moción para que se destine la sama de $ 200 
para remunerar á los empleados subalternos 
de la Secretaría y se autorice á los Secreta
rios para hacer la debida distribución; consi
derada y disentida, se aprobó.

9. °— El Representante Oqneli Bastillo hi
zo moción para qne se remunere con la suma 
de 41.000, en la proporción que el Ejecutivo 
determine, el trabajo extraordinario qne la 
Comisión encargada de redactar el Código 
de Procedimientos hizo al formular el pro
yecto de Ley Orgánica de Tribunales qne 
acaba de aprobar la Asamblea; considerada y 
disentida la moción, fué aprobada, y se exci
tó al moeionante para qne formulase el co
rrespondiente proyecto de decreto."

10. —La Secretaria sometió á la considera
ción del Congreso el proyecto de decreto 
aprobando el acnerdo sobre establecimiento 
de vapores en la Costa Norte; suficientemen
te disentido, fné . aprobado.

11. —Se dió cnenta del dictamen emitido 
sobre las reformas á los artículos 12, 22, 23, i

30, 31, 33, 37, 39 y 48 de la Ley de Agricul
tura, propuestas por alguno? señores Repre
sentantes; declarándolas aceptables y pidién
dose para ellas nna sola deliberación, se puso 
el pnnto S debate y se acordó la urgencia 
por más de dos tercios de votos.

Puestos á "discusión separada y sucesiva
mente los artículos 12, 22, 23 y 30, se apro- 
barón. Puesto á debate el artículo 31, el Re
presentante Bastillo hizo moción para que 
la palabra “ boleta”  que menciona, se susti
tuya por “ boleto;”  considerada con el arti
culo, se aprobaron.

Leídos y disentidos los artículos 3S y 3j» 
fueron aprobados.

Leído y pnesto á discusión el articulo 37, 
el Representante Zeiava hizo moción para 
qne se redacte así: “ losindividuos que tengan 
ocupación y permanencia diaria en las fincas, 
e tc .con siderada  la moción disentida con el 
artículo, fueron aprobados.

El Diputado Zelaya - hizo moción para que 
se establezca en las reformas á la Ley de Agri
cultura la obligación que tienen los muni
cipios del Estado para elegir nn patrimonio; 
y qne una vez acordado, el Ejecutivo regla
mente la manera en qne los vecinos deben 
cumplir sus deberes á este respecto; conside
rada la moción, puesta á debate, combatida 
por el Representante Barahona y  defendida 
por el moeionante, fné desechada por 16 vo
tos contra 14.

12. —Se dió cnenta con el proyecto de de
creto relativo á remunerar los trabajos de la 
Comisión codificadora; suficientemente discu
tido, fné aprobado.

13. —Se dió cnenta asimismo del dictamen 
emitido en la solicitad de varios estudiantes 
para qne se les dispense la asignatura de La
tín; y  suficientemente disentidos dictamen y 
proyecto de decreto, fneron aprobados.

14. — Con ©tro recaído en la solicitud del 
Síndico Municipal de Comayagñela, referente 
á que se eleve al rqpgo de ciudad aquella-Vi
lla; y  suficientemente disentidos, dictamen y 
proyecto, fueron aprobados.

15. —Se dió cnenta del dictamen recaído 
en el proyecto de ley presentado por el Re
presentante Medal, relativo á agregar un dis
trito más á la jurisdicción qne actualmente 
ejerce el Juzgado de Letras de lo Criminal. 
La Comisión es de parecer se deseche dicho 
proyecto; y puesto á debate el dictamen, des
pués de una disensión en qne intervinieron 
el mismo Representante Medal, Bonilla (Ma
nuel H.), Gnillén y Trejo, qnedó desechado 
el dictamen.

16. — Se pnso á debate el proyecto, y leído 
el preámbulo, pasó e! debate. Leído el artí
culo 2.a, por disposición de la Mesa se sus
pendió el debate; y

17. —Se levantó la sesión.

J osé M a r ía  R e in a ,
Presidente.

J ü a n  B . So r ia n o ,
Secretario.

Carlo s T orrbs. 
Seeretario.
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CENTÉSIM A c u a r t a  s e s ió n  d e l  CONGRESO  

n a c io n a l .

Tegucigalpa: 10 de abril de 1891.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes Al- 
dana, Ariza, Barahona, Bastillo (don Pedro), 
Bonilla (Manuel H .), Boquín, Cardona. Dá- 
rila, Escobar, Fajardo, Fonseca, Fortín h., 
Gálvez, Guillen, Idiáquez, Maldonado,Medal, 
Mejia, Muñoz Cabañas, Osorio Rodríguez, 
Oqueli Bastillo, Reina (don Antonio), Rivera 
Retes, Rendón, Reyes, Trejo, Uclés, Urqnia, 
Valle, Villar, Zambrano y los infrascritos Se
cretarios; no habiendo asistido los Represen
tantes Hernández, Arias y Zelaya, por ex
cusa.

1. ®—Se dió lectura al acta anterior y 
fué aprobada.

2 . °— Por disposición de la Mesa fneron 
nombrados, para que pasasen á la morada del 
señor Presidente del Estado, los Represen
tantes Dávila, Fortin, Uclés y Boquín ámani- 
festarle: qne el Congreso estaba listo para de
clarar la clausura de sos sesiones.

Se suspendió la sesión.
3 . ° —Continuada, se presentaron el señor 

Presidente del Estado y su Gabinete, la Corte 
Suprema de Justicia y demás empleados de 
esta capital, Cuerpo Consular residente en 
ésta y varias personas notables.

4. °—Después de haber tomado sus respec
tivos asientos y haber ocupado el del Secre 
tario Representante Soriano el Vicesecreta
rio Villar, se excitó al primero para que. 
prestase la promesa de ley como Delegado 
Suplente á la Dieta de la República Mayor 
de Centro-América, lo que verificó en el 
acto.

5. »—A continuación, el señor Presidente 
del Congreso, puesto de píe, declaró cerradas 
las sesiones de la presente Legislatura.

6. °— Se dió cuenta con el proyecto dé de
creto de clausura, y sin discusión .fué apro
bado; y

7. ®—Se levantó la sesión.

J osé M a r ía  R e in a ,
Presidente.

J u a n  B. So r ia n o , C a r lo s  T orres,
Secretario. Secretario.

PODER EJECUTIVO

IN S T R U C C IO N  P U B LIC A

Apruébase una contrata.

Tegncigalpa: l.°  de abril de 1897.
Con vista de la contrata celebrada por el 

Director General de Instrucción Primaria y 
la señora Josefa del Castillo y su hija la se
ñorita Carlota del propio apellido, qne lite
ralmente dice:

“ Ricardo Pineda, Director General de 
Instrucción Primaria, en representación del 
Gobierno, por una parte, y las Profesoras, 
señora Josefa del Castillo y su hija Carlota 
del mismo apellido, por otra, convienen en 
lo que sigue:

1. ®— La señorita Josefa y su hija Carlota 
del Castillo consienten en renovar por un año, 
contado desde esta fecha, la contrata celebra
da en la ciudad de Guatemala entre ellas y 
el Doctor don Juan Angel Arias, el ocho de 
febrero de mil ochocientos noventa y cinco; 
y en virtud de la cual se comprometieron á 
dirigir en este país un establecimiento de 
enseñanza.

2. °— Es convenido y aceptado por ambas 
partes contratantes: que las expresadas seño
ra y señorita continuarán, durante el tiem
po referido, con la dirección de la Escuela 
Superior de Señoritas de esta capital, salvo 
que el Gobierno dispusiere cambiar este esta
blecimiento por uno de enseñanza nor
mal ó secundario; en cuyo caso siempre 
se contará con dichas señora y señorita á fin 
de que presten sus servicios, ya como direc
toras ó profesoras del nuevo establecimiento, 
según al Gobierno le pareciere más convenien
te, ó ya como directoras de algún plantel de 
enseñanza semejante al qne ahora dirigen y 
qne se establezca en la cabecera departamen
tal qne se designe.

3-°—Quedan en libertad las expresadas pro
fesoras de establecer én la Escuela ó Co
legio qne dirijan la disciplina y los métodos 
de enseñanza que creyéren oportunos, siem
pre que todo sea de acuerdo con nuestras le
yes de Instrucción . Pública, con los actuales 
adelantos de la Pedagogía y con las indica
ciones é instrucciones qne dicte la Dirección 
General de Instrucción Primaria.

4. °— El Gobierno, hallándose hasta hoy sa
tisfecho de los importantes servicios de la 
señorita Carlota del Castillo, le acnerda el 
eobresuéldo de treinta pesos mensuales, que 
empezará á devengar el primero de abril pró
ximo; y en el propósito de corresponder á los 
deseos de la expresada señorita, 'asi como en 
el de mejorar el servicio de clases de la Es
cuela Superior aludida, dispone también au
mentar el personal respectivo, con un profe
sor que servirá la clase de Aritmética Prác
tica de todos los grados; y con otro profesor 
qne á la hora oportuna dará á todas las alum- 
nas dél establecimiento, la clase de canto y 
solfeo.

5. °— Es convenido y aceptado por ambas 
partes: que siempre que dichas profesoras 
tengan necesidad de comunicarse con el señor 
Presidente del Estado y con el señor Miuis-' 
tro de Instrucción Pública, lo harán por me
dio de la Dirección General de Instrucción 
Primaria, salvo el caso qne ésta no prestase 
el debido apoyo ó se mostrase indiferente 
con los asuntos de la Escuela.

6. °— La señorita Carlota del Castillo que
da comprometida á formar parte de la socie
dad 6 sociedades Pedagógicas que en lo suce
sivo se organicen en esta capital.

7.*— El planteamienio de una mala discipli
na, la adopción, de malos métodos de ense
ñanza y la falta de cumplimento de las dispo
siciones emanadas del Ministerio de Instruc
ción Pública ó de la Dirección General del 
Ramo, autorizarán al Gobierno para res
cindir en todo ó parte ia presente contrata.

S.°— En todo aquello que á la presente 
contrata no se oponga, quedará vigente la 
anterior celebrada por dichas Profesoras y el 
Doctor don Jnan Angel Arias, en representa
ción del Gobierno, en la ciudad de G uatemala 
el ocho de febrero de mil ochocientos noven
ta y cinco, y la cual se registra en el número 
1.192 de “ La Gaceta."

Firmado por duplicado, en Tegncigalpa, el 
día miércoles treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos noventa y siete.— Ricardo Pine
da.— Carlota del Castillo.—J. R. del Cas
tillo; y

Considerando: qne el Director General de 
Instrucción Primaria se ha sujetado en la 
celebración de dicha contrata á las instruc
ciones que ee le dieron, el Presidente

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sus partes.—Comuni

qúese.
« Bo n il l a . ‘

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

Erógase la suma de :$ 56 00 para muebles del Insti
tuto Nacional.

Tegncigalpa: 5 de abril de 1897- 
El Presidente

a c u e r d a :

Qne de la partida de Extraordinarios del 
Ramo de Instrucción Pública se erogue la 
suma de doscientos cincuenta y seis pesos, 
qne se entregarán al carpintero don Rafael 
Ortiz en pago de la hechura y compostura de 
algunos muebles del Instituto Nacional de 
esta ciudad, en esta forma:
Hecimra de una docena de escaños'

pintados á i  9.50 cju.................... $ 114.00
Remiendo y pintura de 50 pupitres

á $ 2 .0 0 ...................................................  100.00
Remiendo y pintura de 14. bancas 

para escribir y dibujar á * 3.00.. 42.00

Suma..................$ 256.00
Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.
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de los ingresos y egresos habidos en las Oficinas de Hacienda del Estado durante
el mes de agosto de 1896

I iS T G -R K S Q S

eneiadstañoeconvm ieoanterior

RENTA ADUANERA
Derechos de im portación de mcdrias.„ llores...
Adicional—30 p .® .................................
Reeaigo—20 p -S  ................................

IMPUESTOS
A n cla je ..............
Bodega je ............
Faro y  tonelaje.
M uellaje..............
Peaje...................

PAPEL DE ADUANAS
Manifiestos..........................
Matrículas...........................
Fóticas................................
P erm isos............ ,♦♦♦ —Pases de em barcaciones. 
Patentes de sanidad..........

EXPORTACION
De ganado, 

ñutos .. 
tabaco..

e s p e c ie s  t im b r a d a s  y
POSTALES

Papel sellado...................................
Depuesto pecuario—B oletas.. . . .  
Ramo de Correos—Especies postales

L eyesy textos....................
MONOPOLIOS

Renta de aguardiente .7 ..............
„  „  lic o r e s ...........................

(  Especie es rama 
j  Tabaco cern ido.. „  ~ tabaco < Oídinarios
i „  finos........

„  pólvora...........................
VARIOS INGRES*?

Am ortizaciones extraordinarias
Ahorros de guarnición..................
Comisos . : ................ ...........
Dispensa de e d ic to s ....................
Guerra sic.—V estuario.................
Ingresos extraordinarios.............
Intereses y  d escu en tos...............
Imprenta N acional:—Productos.
Multas y  conm utaciones..............
M ontepío—2 p -S .........................
R esoltas.........................................
Producto de tierras.......................

CUENTAS v a r ia s

Banco de Honduras........
Contratas ............  . . .  •
Constancia^de C rédito.. 
Documentos por cobrar.. 
Depósitos................... . ••
Rezagos.........
Traslaciones.

$ 51.48846
1.985.7o 

18.9Q2!32 
16.3Si;-í3

eoo
10.237*" 

472 421 
1.099 25 

*11“

172
2

440 00 
192(00 
290 59 2̂ 4 00

3.133 87 
483

9.947
467

13.783
13

9 88.'

$ 6.628130

11-85689

1.320

56.606
1.358

120

1.825

3.61'

50

29 00

62.292140 
5.687 81

25.001
2.000

3.787
540
447
27 

481 
45
11 Oü

2 189 
255 
170 

5 412

01
72 00

$ 18 040 
^  500

12 037 
1 :

327 643*

!$ 60.954

101.935 3o

58.063

13.006

94.982

13.419 55

EGRESOS

RENTA ADUANERA
^Concesiones...................................
I Faro y  tonelaje..............................

Descargos virtuales, i  Im portaciones o fic ia le s ..............
i Tratado de Reciprocidad.............
t  Industrias nadonales-Subvenctones

Renta Aduanera:—G astos.......................
v a r io s  e g r e s o s

Comisos...............................................
Exportación de ganado:—Gastos.

GASTOS DE LOS MONOPOLIOS
Renta de aguardiente:—Compras —  

Contratistas- 
H onorarios .. 
G astos..........

Renta de licores:—H onorarios.
Gastos..........

Renta de tabaco:—Com pras.......
Contratistas. 
H onorarios... 
G astos.......... .

Renta de pólvora:—H onorarios.
G a stos.......

Honorarios de especies tim brad as......................
GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO

A . —DEPASTAXESTO DE GOSXKtl' IÓN:—
IL—Poder E jecutivo:—G astos............
Ramo de G obernación:—Sueldos.........
G astos.......................................................

extraordinarios.......................

$  39.169
:s »  

5.907 
163 
36:

Ramo de P olicía .........................................
Presidio ......................................................
Hospital General........................................
Imprenta N acional:—Sueldos y  Gastos. 
Encuadernación N acional:—Sueldos...

jR.—DsPABXÁanorro de ' Rec^cxoxss Extekiobxs:—Gastos 
C.—Dsfa&tamknto pe IxsrKoccxósr Püblica:—Sueldos.. . . .

Gastos . ...........................................................
„  extraordinarios..........................................

Subvenciones.....................................
D.—Detaetascento de HajCIEJíd a :—Sueldos.

K.................................. ,
extraordinarios.....................

E .—Departam en to  d e  Críotto Púbuoo:—
Constancias de C réd ito ..............
Deuda interior...................................
Gastos extraordinarios de guerra

F .—Departamento de Foafasro:—Sueldes.
Gastos........ ................ ...................

„  extraordinarios..................
Ramo de Correos:—Saeldos.
G astos....................................

extraordinarios.......... .
Ramo de Telégrafos:—S udóos . 
Gastos...............  .........................
Escuela de Artes:—Gastos  .
Edificios Nacionales...................
Litografía N acional:—Sueldos..

G . —Depa rta m en to  d e  G uioutA .:—Sueldos..
Gastos..............................................

„  extraordinarios....................
Plana M ayor...............
Haberes de tropa.......
Brigada de A rtillería.
Banda M arcial..........
Sonto
Inválidos.............. ..........
A bonos de guarnición.

S .-

$  501.957 56H

-D epartam en to  d e  J u st ic ia .:—
IH.—Poder Judicial:—Sueldos..
Gastos...........................................

„  extraordinarios................
c u e n t a s  v a r ia s

Bffletes Prtvfiegiados___
Contratas.........................
Depósitos.........................
Pocnm m tos por «obrar. 
BCadeoda Nacitmal _ . . . . .
TrásJáckmes.

Errrfeneiq para septiem bre.

*

4.550
6.395

260 71
729

9.51’
1.194
3.411
3.187

97 .. 
449 99

1.604 
192 901
82*'

190
925
821

216
649
315
633 00

2.415

5 6.459
3.637

4.117 i.ry 
2.738

00

58 00

45.605
111

203
€1 66] S

$ 16.503 65

990

17.33(0

547
739

200 00

1.878
3. 
2.119 

63$ 
1.834 

72)

1.936
w.«70
6.854
2.424

2S4 99

18.6901
4.812*1

29
11.851

S 1.180

3.146

10.137
1.5292121

537

*1¡ 1 
37! '$ 43.716 79

51

as

83

8.763tl5¡
5.450 

13.605 
1.431 585 
3.068 

275 6SC 
SU

4.360
sts'oo

i 1.68500 
3.000 00 3-40000 

40.111181 
30000 

14.048 55 
140.79017

335 01

36.08170

10.11

607

9.561

35.313

16.744 76

35.11181

5.08813»

208 3 »  36
t  407.232 15 

84 i H
S 501 93?

Tegncigalpa: 7 de junio de 1897.—TOMÁS E. SOTO. 
Estado de Honduras.—Oficina de Contabilidad Central.—V.® B .°—ALEJO S. LATEA h.
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de los Ingresos y  Egresos por Administraciones

Dirección General de Rentas.. .
Aduana de Amapala....................

“  “  Puerto C ortés........
« “  Trujillo....................
"  “  Roatán......................
“  “  La Ceiba....................
“  “  Iriona .....................

Administración de Tegncigalpa 
Comayagna..

“  El Paraíso
“  Cboluteca........
“  Valie..............
“  JA Paz............
“  Olancho...........
“  Santa Bárbara.
“  Yoro.................
"  Gracias.......... .
c‘ Copán..............
“  Cortés..............
“  Istibncá..........

Existencia en 31 
de Julio de 96 Ingresos Total Egresos Existencia en 31 

de Agosto de 96

8 15.947 75* 8 155.313 32 8 171.261 07* 8 148.6971 12 8 22.563 95*
1.435 63 53.258 21 54.693 84 46 593 02 8.100 82
1.890 56 33.938 53 35.829 09 25 149 52 10.679 57

858 09 12.677 ' 14 13.535 t 23 12 073 59 1.461 64
4.796 48 4 796 48 A ?<*4 9$

957 69 10.839 98 11.797 67 11 600 27 197 40
72* 3.955 72¿ 3 455 79X

2 726 32 28.676 12 31.402 44 28.559 56 2.842 88
1.738 15 14.391 75 16.129 90 15.191 21 938 69
1.343 46 12.267 49 13.610 95 10.693 85 2.917 io

917 35 18.636 71 19.554 06 16.078 59 3.475 47
1.688 40 2.304 81 3 993 21 2.906, 05 1.087 16

90 33 5.497 38 5 587 71 5.369 12 218 59
1.899 34* 31.896 91 33.796 25* 30.468 92 3-327 33f

320j 77* 6.926 26 7 247 03* 5.091 48 2.155 55*
190 55* 5.937 83 6 128 38* 5.290 70 837 68*

6.563 37 2.658 96 9.222 33 6.826 20 2.396 13
7.444 95 26.944 48 34.389 43 17.064 38 17.325 05
8.429 274 6.643 17 15.072 44* 6.664 17 8.408 27*
2.556 97 7.397 34 9.954 31 8.119 47 1.834 84

8 60.95* 69* $ 441.002 87 8 501.957 56* 8 407.232 15 8 94.725 « i60.954 69* 94.725 ¿1 §

8 501.957 56* 8 501.957 56*

\

DEPURACION DE LAS RENTAS

El valor total de las Rentas arroja la soma de. 
Se deducen:

Gastos de la Renta Aduanera...........................
Descargos virtuales............................................

Comisos por el 25 p . § ........................................
Gastos de la exportación de ganado................

‘  “  ‘ i-Renta de Aguardiente................
“  “  “  “  “  Licores........ ...................
«  “  «  te te Tabaco..........................
“  “  “  te “  Pólvora................ ........

Honorarios de especies timbradas....................

Utilidad de las Rentas............ : .........................

8 281.487 65

8 111 3,
45.605 4‘ 45.716 79

8 203 38
81 66 285 04

16.503 65
990 51

17.310 24
547 74
739 56 36.091 70 82.093 53

' 8 199.394 12

Oficina de Contabilidad Central— Tegncigalpa: 7 de junio de 1897-

T o m á s  EL S a t o .

República Mayor de Centro-América.— Estado de Honduras.— Dirección General de Rentas.

y.* B.°— A l e j o  S . L a r a  fe.
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MOVIMIENTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LAS ESPECIES FISCALES

habido durante el mes de agosto de 1896

Especies
Existencia en 31 de julio! Ingresos del mes

Cantidad Valor Cantidad Valor
Total Tctal

laceres.
Tabaco en rama.............

,, americano.........
„  cernido..............

Tazos ordinarios...........
„  finos................

BSNoca...........................
Papel sellado..................
Rufetas pecuarias.........
Tarjetas telegráficas------
Especies postales...........
Xrgres y  textos...............
Matriculas......................
Pases de embarcaciones.
Permisos........................
Pólizas.........................  .
Patentes de sanidad.......

Títulos de Abogado.

59.303*
37.341*
70.851*
2.076

456
.920.151
565.029
59.437*

74.
48
65
1

67.
21
68
19
32
58.
27.
17.
2 .

11.
20.

4.
6

.12930;
771
810
557 00 
424 
818
220
205
609

.11 85 
4 793

100.563^01 $
6.6°o¡™l

621

2
| 319

t

58' 
39 
50; 

841 lOO 
36800 
404:63 
233 S7- 
466:00 
228:00 
.11400 
12605] 
399 50Í 
375J50; 
000001 
56344:

871.66585’

34 814*¡ |
, .............|j.

17.136 77

3.436 464 i 44.141 14
18 500 |] 333 00Í
4 750 ; 5.162 50

.................¡] 14.449 00
800 001

7.124 37
.............. ,¡i 2.921102

79)60

447¡50 
54:00 

152¡50rj 
416001 
48:00;!

174.692¡81i 
55 461;87l 
82 947;59!j 
1.557,00:1 

424;62 i 
111.959il7'2 
21 553)58] 
73 367)89 
34.058)50 
33.64100 
65.492 87 
30.325 65 
17.312 97 
2.466 00 

11.675)50 
30 168 00 
4 278,55 
6.815¡50 
2.423150 
2 .000:00 

319 563 44
200.519'l6'$ 1 072.18501

61.546 S 
7 538* 

34 451* 
600* 
405 

375.369 
17.372 
1 487

77 80830U 
13 414 80¡1 
12 897 62- 

45019’ 
402 50:1 
««4‘45’:4. 
649 60:

2 000 34’: 
12 831 50 
2 025 00 
7 128 37 
1.947 98. .. 

45)00: .. 
350 0 0 ... 
290 50 1 
192)00, .. 
940 00 
693 50 
372 50. .. .

83.344 |$ 
S4.595f 
71.215 J 
1.475*11

981.246 
566.157 I 
53.700*]

í  162.243 15

96 884)01 
42 047¡07 
70 049)97 
1 10681 

22:13 
84 154Í72- 
20 903)98
71 367¡55l 
21 227100] 
31 616:001 
53 364 00 
28 377I67: 
17 267,97!
2 116:50) 

11 385:00 
19 976'00!,
3 338Í55I
6 122:50;
2 05l'00¡
2 OOOlOOf

319.563I44Í
'$ 909.941'86^$ 1.072.185:01

174 692:31 
OO 461 :S7 
82 947:59
1 557:00 

424¡62
111 959:17 
21 553158 
73 367(89 
34 058’50 
33 641Í0O 
65 492 37 
30 325:65 
17 312 97
2 466 00 

11 075 .50 
20.168)00
4.278)55
6.515.50
2.423.50 
2 . 000-00

19.563 44

C O M P R O B A C IO N

de los Ingresos y Egresos por Administraciones

Administraciones ! Existencia en. 
i 31 de julio i Ingresos Total

!l
I) Egresos
¡i

) Existencia en, 
: SI de agosto ! Total

Dirección General de Rentas.................
Aduana de Amapala...............................

, Puerto Cortés......................
„  ,, Trnjillo.................................
,, „  Rostan..................................
„  ,, La Ceiba...............................

Administración de Tegucigalpa............
„  Comayagua.............
,, El Paraíso . . . .

Cboluteca.. ..
„  „  Valle........................
,, ,, La Paz......................

„  Olancho..................
„  Santa Bárbara-.......

„  „  T o ro ........................
„  Gracias.....................

„  ,, Copón.......................
„  Cortés......................

. „  Intibucá ...............

84l;
92;:
334;
9líj

$ 463.486:16!’$ 
15.880P •' 
20.2151 
45.802: 
10.5091 
.12.4101 
30.1S5'33!| 
17.173Í28Í 
18 113*54*
24 978l22'l 
10.116 47ÍÍ 
19.862:67!' 
34.961,801, 
37.531165’| 
31.039 78!; 
H.510’82!1 
19.2l7;05Íi 
30.20758. i 
17:461’89Ü

-------------:— ¡1—
871.66585)1$

12.313.00;$
2.673:13)
2.486,87,!
1.145|401
6.143)751

21.480:50
34.392:751
8.84369;

10 17993: 
21 049¡19¡
11 286:2.5’
6 590:32; i
6 1S8¡87;
2 769! 60)!
3 964:50:
7 921-45; 

28.552|64i 
11.530:751
1.106; 57!

200.519:16) I$1.072.lS5!0l)i$ 162.244)15))$ 909.941)861’$ 1.072.185l01

475.699
18 553 
23 702 
46 947 
16 653 
33 S91 
64 578 
26 016 
28 293 
46 027 
21 402 72)! 
26 452 99': 
41 150167! ¡ 
40 301 25! ¡ 
35 004i28:i
19 431¡27' ¡ 
47.769 69) 
41.7S8:38i] 
18.568|46)I

:l!

$ 12.589
2 027 
7 188 
6 828
3 709
2 781 

27 832
7 584
8 409:

11 684
4 636169; 
6 060 93 
8 278 06 
8 563:56
5 926)61
3 254ll7' 

19.195 77,, 
11.886 80*1
3.803Í83:1 ______í_¡1.

I0̂:;$
95 
10 
11 ¡ 
92| 
62 ! 
38 i 
461) 
20 
29..

463.109 
16.526 
16.514 
40.119 
12.943 
31.109 
36.745 
18.432 
19.884 
34.343 
16.766 
20.392 
32.872 
31.737 
29.077 
16.177 
28.573 
29.851)53: 
14.764i63l

46
02
69!
52|
54
79
70
51
27
12
03
06
61
69
67
10
92!

475.699
1S.553
23.702
46.9*7
16.653
33.891
64.578
26.016
28.29347
46.027
21.402
26.452

16
97
79
63
46
41
0$
97
41
72
99

41.150:67
40.301 
35.004 
19.4»! 
47.769 
41.738 
18.568

25
28
27
69
33
(46

República Mayor de Centro-América.—Estado de Honduras.—Tegucigalpa: 10 de junio de 1897.

£i Jefe de la Sección,—Simeón Cáeeres.

Direoción General de Rentas.— V.° B.*—A lejo S. Lapa h.
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ESTADO DE HONDURAS 315

OFICINA D E  C O N T A B IL ID A D  CENTRAL A V I S O S

BALANCE OE C O M PR O B A C IO N  . -  M es d e  a g o s to  d e  1896
____________________________________  3 3 ÍC D B R  H A B E R

4
4
8
6
8
$

10
10
12
12
14
14
10
10
18
10
20
20

24
3S
S3-
3*
3 i

40
41
42 
4S 
34 
50 
38
50 
«0 
«8 
S3 
7o 
79 
7S 
*1
51 
82 
«2  
88 
94 
06 
98 
98100102

106
110
114
114
116326
140
150
160
162
164
170
ire
176
183
190195
19»
201
308
310223
226227
231
3S>
284
251 
211 
« 0  
260 
266 
269 
373 
2 ¿
252 
#tó' 
308 
518 
328 
-30
318
351
•5S2
362
373
384
382
387
386
408
412

Direcctóa General de Reatas........
Aduana de Am&p&Ia...................

** “  Puerto Cortés.............
-  “  TrojiU o........................

4* RoatAn.........................
“  La Ceiba.......................

%* “  Iriona........................... .
Adminístraciéa de Te^ucigAlpa.

** Com ayagua..
“  ** El P a ra íso ....
** •* Choluteca.......
“  •* V alle...............
** “  Xa  Paz............
*• -  O lancho.........
“  '* Santa Bárbara.

*• T oro................
** -  G raos?.........
** •* C op á a ............

44 Cortés ...........
*k Istih ocá ..........

A lcances............. .............................
Axrácic&cfones................................
Anclaje
Adicional—30 ...........................................
Ahorros de guarnición........................ .........
Am ortizaciones extraordinarias.................
Brigada de A rtillería.....................................
-Booegaje ........................................................
B illetes del T esoro......................... ............
Billetes Territoriales.....................................
Billetes P ririíeciad cs..-.................................
Banco de Honduras.......................................
Banda M arcial..................................................
Cablegramas....................................................
C o m ia o s ........................................................
Contratas..........................................................
Constancias de Crédito.............. ................
Contribución de Guerra:...............................
Concesiones.................. ...................................
Derechos de im portación de m ercaderías..

•? k' “  ~ licores.......... ..
Dispensa de edictos........................................
Depósitos..........................................................

** en Guatem ala..................  .........
por concesiones..................... .

Deuda Interior.................................................
Deoda Interior—A nticipos............................
Documentos por cobrar................................
Exportación de Ganado...................... ..........
Exportación de Frutos..................................
Exportación de Tabaco..................................
Edificios N acionales......................................
Encuadernación Nacional.............................
Escuela de Artes.............................................
Faro y T on ela je .............................................
Guerra: su cuenta Vestuario. - ...................
Gastos Extraordinarios de G u erra ............
Hacienda Nacional.......................................
Hospital G en era l..........................................
Honorarios de Especies T im bradas............
Haberes de-Tropa....... .................................
Im puesto P ecu ario............................... . —
Ingresos Ertraortünarios..........  - ’..............
Intereses v Descuentos..................................
Inprenta-Nacional. .......................................
Inválidos.................................................... —
Im portaciones O ficia les.............................
Industrias Nacionales: su cuenta s
Jubilados..................................
Leyes 7  T extos...........................
r .̂ sa, Nacional .................

$

M atrículas.........................
Muellaje ......................
Multas y  Conmutaciones-
M ontepío......................
Pólizas...............................
Peaje.
P erm isos................. . . . . .
Pases de Em barcaciones—  
Productos de Tierras. - . ¿ ¿. - - ■Préstamô .......................
Patentes de Sanidad..............
Papel Sellado.........................
Plana M ayor...........................
P residio.

171.26107*4 
54.693 
35.829 09 
13.53523 
4.796 48 

11.797 67 
3.965 72*4 

31.402 44 ' 
16.12» 90 
13.61095 
19.554 06 
3.99321

S

244
1.431

283.245
186.10000

1.685 00

Poder E jecutivo.................— - *................ ...........
Recargo—20 p. S ............................ ...............Ramo de C orreos.................................................
Ram o de Telégrafos........................- ..................
Renta de Aguardiente.........................................
Renta de L ieores........  . . . .  .........*..................
Renta de Tabaco.................................................
Renta de P ó lv ora ................................................
Renta Aduanera: gastos.....................................
Ramo de Gobernación.........................................
Ramo de P o licía ............•. ...............................
Ramo de Instrucción Pública- ...............  .......
Resultas........................................................
Ramo de Hacienda ..............................................
Ramo de Justicia..................................................
Ramo de Guerra.....................................Rezagos.............. «...............................
Ram o de F om en to.......... ...................................
Ramo de Relaciones Exteriores........................
Traslaciones...........................................................
Tratado de Reciprocidad.....................................
Venta de G iros...... *................... .......... : ...........Hamo de Instrucción Pública: Subvenciones..,

1.565
203 38 

3.000 0O 
18.630 08
39.169

3.400
585

4.812
50

86.281
81

212

1.529329
29

1.508.695
638
739;

13.605

1.884:
) 35 

5.907 00 
27 
81

537

2.068 60

00

00

36

56
41

92

14.049

5.450
2.119

200
3.146

10.137
16.508

990
17.310

54'
111

1.6751
3.389
1.936*;
9.564 
5.039] 
8.763 

ll.S51i8S 
1.180&5 

36622 
140.790Í17 

11
670-37

Ba1*dô j  2.930.806 7 3 ^  $  -.930.806 73^

146.89712 
46.583 I t
25.149 52 
12.073,5» 
4-794 93 

11.60027 
0)00 

28.55956 
15.19121 
10.693 65 
16.078 59 
2.90645 5.36912 

30.468 SB 
5.09108 
5.290 07 6.836 27 

17.064 37 
6.66414 
S. 119 48 000 000 

600 
18.902 32 540 ¿Su 
3.767 06 000 

10.237 47 Ooo 000 
OOO 

500.95108 0°0 
463 62 

01447 . .  
35.913 7$ 

649.300 
162.615 „

0l<»
51.466
1.985

00
11.956 < 

0 t_  
5.000,00

*“ •*38*
18.040'67 
56.60520 
1.358 63 

130 00- 
000 
000 
000 

473 42 
27 58 
OOO 
000 
000 
000 
000 

1.825 00 
48*32 
45 lo  UOO 
000 ooo ooo ooo

39 00 
0 2® 17200 
200 

1.099 25 
2.169 00 

255 87
So 29
41 5192 00 

290 g )
5 412 59 

6 1 .5 4 4 » 
224 O®8.636 50 

O 00
ooo o 00 

16.361 g  968 78 
3-133iS7 

62.292 40
5-687 ¡ú 

25.001
2.000 39 ooo ooo 

0)00 
ÓW

170
o
o
o

170.467
0
0

184.987 
0

6 « 7 »
04 »

Oficina de Contabilidad Central.—Tegncigalpa: 6 de junio de 189?.
Tomás E. Soto

República Mavor de C e n tr o -America. —Estado de Honduras.—Dirección General de Rentas
V . °  B .°

Alejo S. Lara h.

GRAN LOTERIA

lie la Exposición Ceotroameriem
SE JUGARA EL DOMINGO

2 9  d e  ju lio  d e  1897 
co n  io s  s igu ien tes  p rem ios:

1 premio de.. 
1 
1 .............  . . .  9ÍI Mft
1 a 6 10.000
1 <4 4 5 “ ®
1 << 3.00»
1 t* i* 2.00»
2 ti “ $1.000 cía...................... -2.00»
4 (4 ti 500 “ ..................... 2.00»
5 4t i* 200 “ ..................... 1.90»

10 ti 4 t 100 “ ................ ..... 1.000
20 ti ti 5 0 " ...................... 1.000
40 14 25 “ ...................... í.oee

10» io “ d e v o lu c ió n
del c o s to  del b ille te ....... 1.00»

$  189.90»

APROXIMADOS:
2 el número anterior y  el siguiente,

al premio de$100.060, $2.090 cpi.$4.000
3 el número anterior y  el siguiente,

al premio <3e $40.000, $1.000 c[u_ 2.000 
2 el número anterior y  el siguiente,.

al premio de $20.000, $500 c íe .. 1.000 
2 el número anterior y  el siguiente, 

al premio de $10.000, $250 q u -. .  500
2 el número anterior y  el siguiente,

al premio de $5.000, $150 cpi___ 900
2 el número anterior y el Siguiente,

al premio de $8.000, $100 <qu___ 200
2 el número anterior y  el siguiente,

al premio de $2.000, $75 c[u___  150
4 el aúm. anterior y el siguiente de

c[u. de los de $1.000, $50 C(n___  200
59 de los que terminan en las 3 últi

mas cifras del premio de $100.000,
$100 <nu......................................... 5.900

59 de los que terminan en las 3 últi
mas cifras del premio de $40,000,
$50c(U........................,................. 2.950

59 de los que terminan en las 3 últi
mas cifras del premio de $20.000,
$25 cpi.........................................   1.475

59 de los que terminan en las 3 últi
mas cifras del premio de $10.000,
$15 cfa..........................................  385

59 de los que terminan en las 3 úhi- ,  
mas cifras del premio de $5.000,
$ lO cjn.......................................... 590 20.19»

501 premios $309.15»

NOTA:—En caso de que los premios mayores re
caigan en unidades ó  decenas, en vez de agraciar la. 
terminación de las tres últimas cifras, se darán d a  
aproximados más, teniendo entonces cuatro: leerte 
námeios inmediatos anteriores y los do6 postextees 
premiados con las dos cantidades ya designad**-
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316 REPUBLICA MAYOR PE CENTRO-AMERIÜA

BALANCE
de prueba y  saldos correspondiente al mes de agosto

de 1896.

CUENTAS
PRUEBA

Debe Haber

-SALDOS

Debe Haber

S-9
5

|a— | s

S »— 81
a t - 3 5  
•w— a  
« - - 4 7  
5 3 —53

« —65 
70—71 
9»—77
88- 8»  
94—95 

190—101 
106—107
113—lia
if^-rllS 
134—135 
133—133 
138—130 
146—147 
148—14» 
133—154 
160—161 
166—167 
174—175 
« 3 —163 
190—101 
« 8 — 100 
204205  
316—217 
223-233 
228—220 
234—235 
340—241 
246—247 
354—255 
264—265

Admon.

Hacienda Nacjooal............
Dirección General de Rentas
Aáaaaade Amapata...........

„  „  Puerto Cortés...
„  „  Trujfflo.............

* tt "Roatáa...............
„  La C eiba..........

Tegncigalpa------
Comayagua_____
El Parauo............. I
Cboluteea___ _
Vaüe..............
La Paz...........
Olancbó.'........
Santa Bárbara
Taró .............
Gracias............
G estor...........Cortés............
Intíbocá........

Aguardiente....................
licores ................
Tabaco en rama ............

americano...........
cérnido...............

Paros cetBnarios..............
finco-......................

Pólvora.. : ____ ■.........
Papel adiado................. ..
Boletas pecuarias...................... i
Tarjetas telegráficas.............  i
Leyes y  Teteu*...........  ..........i|
Especies Postales..................... i¡
Pólizas.................................... ;
Manifiestos—, ...........................j
Permisos..............., ..................!
Patentes de sanidad............... ]:
Pases de embarcaciones
Matrículas...................
Títulos de Al 
Especies

$ 874.656 68
475.69016

18.553
23.702
46.047
16.653
33.891
64-578.08
26.016
28.293
46.027 41
21.402,
26.452
41.15067
40.301 
35.064 
19.431 
47.769 
41.788 
18.568 
71.59301

25
28
27
69
33*
46

9.881
16.441

450
402

27.522
803

2.000
13.831’
2.025100 
7.12S37 

4500 
1.947 98 

94000 
37300 
19200 
698 00 
29050 

200

55
381
19
50i
17
27
57
50

874 656,68 
12 589 70 
2 027195
7 188 
6 828
8 709|92 
2 781

27 832
7 58446
8 409)20

62

11 684
4 636 
6 060 
8 278 
8 563
5 926 
3 254

19 195

29

11 88680
3 803 

168.477 
51.928 ... 
86 491¡35 

1.557 00 
424,62 

111.676 
21.707 
73.368 
34.058 
38.641 
65.49237 
17.31297 
30.32565 
4.278 
2.423 

20.168 
6.815 

11.675 
2.118 
2.000 

319 563

oo
00
00
50
50
50
00
44

!ff 2.102.402 68ll$ 2.102.402 681$ 909 94lí86lt 909 94186

463 109 
16 526 
16 514 
40 116
12 943¡54
31 109
36 745
18 43251
19 884 
34 343 
16 766
30 392 
32 872,61
31 73769
29 077 
16 177
28 573
29 851)53 
14 76463

I

26 884 
42 047
70 049 
1.106

22 
84 154
30 903
71 867
31 227 
31 616 
58 364 
17 267 
28 377
3 338:55

051

O I
07
97
81
12
72
96 
55 
00 
00 
00
97 
67
00

19 97600
6 122 50

11 3S5W0
2 116 
2 000 

319 563

50
00
44

República Mayor de Centro-América.—Estado de Honduras.—Dirección 
General de Rentas.

Tegncigalpa: jnnio 10 de 1807.

El Jefe de la Sección,

V .° B .c
Simeón Cáeeres.

Alejo S. Lara b.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacha 
de Fomento y  Obras Púbücae, por la ley. hace cons
tar: que con fecha 5 del mee en curso se ha presen
tado el señor don 'Juan Zetaya, mayor de edad, 
minero y vecino del pueblo de Concepción de María, 
departamento de Choiuteca, manifestando que tiene 
acción de propiedad con otros socios en ias minas 
“ San Blas”  y  “ Desamparado,” cuyas pertenencias 
están contiguas, y deseando amplia rías, pide se le 
conceda una a*na mineral de treinta y  seis manzanas 
en coadro, bajo los siguientes linderos: al Oriente, 
el cerro “ Potosí;”  ai Occidente, el rió “ Guárale-,”  al 
Norte, la quebrada de los “ Molinetes;” y al Sur, el 
“ Valle del Aguacatal. ”

Lo que pongo en conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar, para los efeetos legales.

Tegncigalpa: 12 de julio de 1897.
Ca íl o s  a . G arcía.

£3 infrascrita, Administrador de Rentas del de
partamento, base saber: que en estafeeha-se ha de
cretado lá venta en asta pública d«¡ terreno naeío- 
nal llamado “ El Almendro,”  sito en la jurisdicción 
del pneblo de El Corpus y tiene per linderos: al 
Oriente, la piedra “ E3 Carmel;’’ al Perneóte, terre
nos ejidaleedel “ VaBe Agnatrínf al Norte, con les 
del pueblo de MI Corpus; y  al Sur, eoa la quebrada 
de “ Tiseagua.”  Su extensión ee de reíate y  siete 
manzanas, y  mil doscientas eehenta y varas 
cuadrados, propio para la agñcñitara, y su valer es 
el de un peso por cada mas xana.

Si alguno tuviere interés en diehe terreno, que 
compare sea á esta oficina el día 21 deá mea próxima 
entrante á las dos de la tarde, á hacer sus propues
tas, que le serán admitidas.

Cboluteea: 21 de jxmie de 1897.
L. ARIAS.

El Administrador do Rentas del departa
mento de Cortés, hace saber: que el día do
ce de julio próximo á las tres p. m. y en el 
local de la Administración,. se rematará en 
asta pública el terreno denominado “ El 
Guanacastal,”  compuesto de cinco mil ocho
cientas setenta y ocho manzanas y seis mil 
quinientas setenta y cinco varas cuadradas, 
situado entré los nos navegables Ulna y 
Chamelecón á inmediaciones de Rio Blan- 
qnito, y  qne contiene maderas preciosas en 
abundancia, lo mismo qne plantas medicina
les. El valor del avalúo es de diez mil se
tecientos setenta y siete pesos cincuenta y 
tres centavos.

San Pedro, 10 de jnnio de 1897.
I. Üío l a s c o  L.

£3 infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
da k> Civil,

Hace saber: que en el libro de registros de denun
cies de minrs suevas que este Juzgado lleva en el j 
corriente año, se encuentra el que literalmente dice: j

“ El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del! 
departamento, hace constar: qne en las diligencias j 
vetativas al denuncio de lamina “ Santa Inés.” se] 
encuentran el escrito, razón y auto que dicen: “ De- I 
rrancio de nna mina nueva.—José María Cruz, por i 
sí y á nombre de Inocente Cerrato, vecinos del V alie l 
de Angeles, labradores de oficio, ante ITd- respe- ' 
teosamente vienen á manifestar: que en la montaña ] 
de Chinada, jurisdicción del expresado mineral, han 
descubierto una veta mineralógica que produce pía 
t*. según se ve por las muestras que acompaño. 
Dicha veta corre de Oriente á Poniente con recuesto 
al Sur, y sus linderos son ios siguientes: por el Norte, 
la casa de Juan Bautista Maireña; por el Sur, las 
pertenencias de la mina del Socorro; por el Oriente,'

la cuesta y el caserío de Cbiquistepe; y  por el Po
niente, la mina de Quemazones; que deseando explo
tar dkbo descubrimiento, es piden que si lo tenéis 
á bien tramitéis el presente denuncio de conformidad 
con la ley, mina que le doy por nombre “ Santa 
Inés.—Tegucigalpa: 29 de junio de 1897 —José Ma
ría Cruz.—señor Juez de Letras de lo Civil.—Pre
sentado en su fecha á la una p. m —Salgado.—Juz
gado de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa: veintinueve 
de junio de mil ochocientos noventa y siete.—Admí
tese el denuncio que antecede, regístrese y publí- 
quese el resistió en “ La Gaceta”  por tres veces, de 
oiez en diez dias.—Notifíquese.—Valladares.—Félix 
Salgado, Secretario.—Registrada en Tegucigalpa, á 
veintinueve de junio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Sello.—Leandro Valladares.—Félix Salgado. 
Secretario.

Tegucigalpa: 30 de junio de 1897.

Félix Salgado. Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
de este departamento,
. Hace saber: qne no habiéndose verificado 

el remate del terreno “ La Lagaña,”  en la fe
cha j  hora señalados en el aviso que se regis
tra publicado en los números 1.431, 1.432 y 
1.433 del periódico “ La Gaceta,”  qne se edi
ta en la capital, con motivo de no haber sido 
recibidos en la debida oportnnidad; por ante 
de esta fecha, se ha señalado el día 11 de oc
tubre del corriente año, á las 10 a. m., para 
la subasta'del mencionado terre&e “ La La
guna.”  que se propone adquirir en propiedad 
don Onecíforo Trejo. Dicho terreno se com
pone de cincuenta y siete manzanas y qui
nientas sesenta y cuatro y cinco octavos mi
lésimas de otra, propias para la agricultura 
y cría de ganado. En consecuencia, los que 
tengan interés on comprarlo, se servirán ocu
rrir á este despacho á hacer sn postara en la 
fecha y hora nuevamente señaladas.

Gracias: 11 de junio de 1897.
Co ro n ad o  C h á v s z .

Tip. Naoonal.— Avenida E.—N.° 42.
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